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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DÍA 11 DE JULIO DE 2022 

 

 
ASISTENTES 

 

ALCALDE PRESIDENTE 

Pedro Armas Romero 

 
CONCEJALES 

Dunia Esther Álvaro Soler 

José Manuel Díaz Rodríguez 

Luis Rodrigo Berdullas Álvarez 

Alejandro Cacharrón Gómez 

Raquel Acosta Santana 
 

AUSENTES 

Alexis Alonso Rodríguez 

María Leticia Cabrera Hernández 

 
SECRETARIO 

Catalina Lourdes Soto Velázquez 

 

 

 En Pájara y en el Salón de la Casa Consistorial, siendo las nueve horas y 

treinta minutos del día once de julio de dos mil veintidós, se reúne la Junta de 
Gobierno Local, bajo la Presidencia del Alcalde, don Pedro Armas Romero, con la 

asistencia de los señores Concejales que en el encabezamiento se expresan, al objeto 

de celebrar sesión ordinaria, en primera convocatoria para que la que habían sido 

convocados previa y reglamentariamente, mediante Decreto de la Alcaldía nº 

4435/2022, de 7 de julio. 

 
  

Actúa de Secretario, la Accidental de la Corporación, doña Catalina Lourdes Soto 

Velázquez, que da fe del acto. 

 

 Abierta la sesión por la Presidencia, seguidamente se procede a dar cuenta de 
los asuntos incluidos en el Orden del Día para esta sesión. 

 

A) PARTE DECISORIA. 

 

PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS 

PRECEDENTES.  
 

Se trae, para su aprobación, el borrador del acta de la sesión ordinaria de 27  

de junio de 2022. 

 

Formulada por el Sr. Alcalde Presidente la pregunta de si algún miembro de la 
Junta de Gobierno tiene que formular alguna observación al borrador del acta en 

cuestión y no habiéndose formulado ninguna, se considera aprobada por unanimidad 
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de los miembros presentes, todo ello conforme al artículo 91.1 del Reglamento de 
Organización. 

 

SEGUNDO.- ACUERDOS FINALIZADORES DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS. 

 
 1.- SUBVENCIONES. 

  

 No se formularon 

 

 2.- LICENCIAS DE ACTIVIDADES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 

  
 No se formularon. 

 

 3.- LICENCIAS URBANÍSTICAS. 

 

3.1.-LICENCIA URBANÍSTICA PARA PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO PARA 
LEGALIZACIÓN DE TERRAZA PARA RESTAURANTE TRAMITADA A INSTANCIA 

DE DOÑA INMACULADA RAVELO GUEDES. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

(52/2018 OM) 

 

Dada cuenta del expediente administrativo referido en el encabezamiento, de la 

documentación integrante del mismo y, en particular, del informe propuesta, que se 
transcribe a continuación: 

 

 
   “Mª. Sonia Ruano Domínguez, Técnico de Administración General del Ayuntamiento de 
Pájara tiene a bien emitir el siguiente  
 

INFORME- PROPUESTA 
 

 REFERENCIA: 52/2018 O.M. 

 

 ASUNTO: Solicitud de legalización de terraza exterior de restaurante situado en la Calle 

Gallegada nº 2 de Ajuy – T.M. de Pájara.  
 

 SOLICITANTE: Doña Inmaculada Ravelo Guedes. 
 

 
Dada cuenta del expediente administrativo con referencia nº 52/2018 O.M. tramitado a 

instancia de Doña Inmaculada Ravelo Guedes en orden a la solicitud de legalización de terraza 
exterior de restaurante situado en la calle Gallegada nº 2 de Ajuy – T.M. de Pájara.  

 
En el citado expediente constan emitidos los preceptivos informes técnico y jurídico, 

asimismo se hace constar que durante el plazo de TRES MESES conferido a la citada interesada 
para la modificación o rectificación del proyecto presentado por ésta, computado del 5 de 
noviembre de 2019 al 4 de febrero de 2022 nada se ha presentado en correlación con el Decreto 
de la Concejalía Delegada de Urbanismo, Planeamiento, Planificación y Desarrollo, Guarderías, 
Servicios Sociales y Tercera Edad nº 3721/2019 de 25 de octubre al constar en el expediente y 
así consta transcrito en el mencionado Decreto, informe técnico y jurídico desfavorables. El 
informe jurídico suscrito el 24 de octubre de 2019 se determina con base en las siguientes 
consideraciones: 
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“TERCERA.- Obra en el expediente informe del técnico municipal (Sr. Díaz Buenestado) de 
fecha 3 de junio de 2019 del cual se extrae: 

 
“Conclusiones 
 
1.- La legalización de la instalación de la terraza así como la ocupación de la vía pública no se 

justifica en el nuevo anexo técnico aportado por la interesada, ya en el mismo no se hace 
justificación al artículo 23, 51, 54 y 55 de Ordenanza General Reguladora de la Utilización 
Privativa del Dominio Público Local, que establece las dimensiones máximas de las instalaciones a 
ocupar en función del suelo público a ocupar. 

 
Propuesta de resolución 
  
1.- Se informa DESFAVORABLEMENTE la concesión de licencia urbanística de obra menor 

para proyecto de “Acondicionamiento para legalización de terraza para restaurante en Ajuy” 
consistente en la instalación de toldo plegable e instalación de sillas y mesas vinculadas a la 
actividad de bar – restaurante del local ubicado en la calle Gallegada 2 en la localidad de Ajuy, en 
el término municipal de Pájara, en tanto en cuento no se justifique la Ordenanza General 
Reguladora de la Utilización Privativa del Dominio Público Local, en todos sus artículos.” 

 
  CUARTA.- La legalidad urbanística aplicable para resolver sobre la solicitud de licencia será 

la que se encuentre vigente al tiempo en que se dicte dentro del plazo establecido para resolver. 
En caso de resolución extemporánea o de silencio administrativo positivo, la normativa urbanística 

aplicable será la que resulte más beneficiosa para el solicitante de entre la vigente al tiempo de la 
solicitud o al tiempo de la resolución expresa o producción del silencio positivo.  

 
   QUINTA.- El plazo para resolver y notificar la solicitud de licencias urbanísticas es de tres 

meses contados desde la presentación de la solicitud en cualquiera de los registros municipales. 
 
Se exceptúan las licencias de segregación, parcelación y división, cuyo plazo de resolución y 

notificación será de un mes. 
 
    SEXTA.- El vencimiento del plazo establecido sin haberse notificado resolución expresa 

facultará al interesado a considerar desestimada su solicitud en los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando una norma con rango de ley o disposición de derecho de la Unión Europea o de 

derecho Internacional aplicable en España establezca expresamente el silencio negativo o 
exija el otorgamiento de resolución expresa en todo caso. 
 

b) En los supuestos de silencio negativo que se contemplen, con carácter de normativa 
básica, en la legislación estatal sobre suelo que resulte aplicable. De conformidad con el 
artículo 11.4 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, serán 
expresos, con silencio administrativo negativo, los actos que autoricen: 
 
a) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u otros actos de 

división de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto 

de reparcelación 
b) Las obras de edificación, construcción e implantación de instalaciones de nueva 

planta. 
c) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o 

permanentes. 
d) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos incorporados a 

procesos de transformación urbanística y en todo caso, cuando dicha tala se derive de 
la legislación de protección del dominio público. 
 

c) En las solicitudes de licencia de obras y usos provisionales. 
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El vencimiento de los plazos establecidos para resolver, en los casos de silencio negativo, 

tiene el único efecto de facultar al interesado para deducir, en cualquier momento, el oportuno 
recurso frente a la inactividad declarativa de la Administración y no exime a esta su deber de 
dictar resolución expresa sobre la petición formulada, la cual no está vinculada al sentido de 
los informes de conformidad que se hubieran emitido ni al sentido del silencio.  
 
 SÉPTIMA.- Fuera de los supuestos previstos en el punto anterior, el vencimiento del plazo 
establecido sin haberse notificado resolución expresa legitima al interesado para entender 
otorgada, por silencio administrativo, la licencia solicitada, siempre y cuando lo solicitado no 
contravenga de manera manifiesta la legalidad urbanística vigente al tiempo de la solicitud o 
al tiempo del vencimiento del plazo según cuál sea más favorable al interesado. 
 

 OCTAVA.- Toda licencia urbanística deberá establecer un plazo inicial de vigencia para la 
realización de la actuación que en la misma se legitima, salvo que, por la naturaleza de dicha 
actuación o por su proyección sobre usos definitivos, la licencia deba tener una vigencia 
permanente o indefinida en el tiempo.  
 
 Los plazos se computarán de conformidad con lo establecido en el artículo 347 de la Ley 
4/2017, de 13 de julio del Suelo y de los Espacios naturales de Canarias. 
  

NOVENA.- La Ordenanza General Reguladora de la Utilización Privativa del Dominio 

Público Local aprobada por acuerdo plenario de 22 de agosto de 2012 (Boletín Oficial de la 
Provincia el 31 de agosto de 2012) y modificada el 11 de marzo de 2013 y 27 de noviembre de 
2013, establece en su artículo segundo su ámbito de aplicación “La presente ordenanza es 
aplicable a todos los espacios (vía pública, espacios libres, zonas verdes, etc) de uso público del 
Municipio de Pájara sobre los que se pretenda ubicar las instalaciones (…)”  

 
A la vista de lo determinado en el informe técnico la legalización de la terraza incumple lo 

establecido en los artículos 23, 51, 54 y 55 de la Ordenanza General Reguladora de la Utilización 
Privativa de Dominio Público Local que indica las dimensiones máximas de las instalaciones en 
función de la ocupación del suelo público. 

  
Los citados artículos precisan:  
 
Artículo 23.- Las dimensiones máximas de las instalaciones se ajustarán, en función del 

tipo de suelo público a ocupar y el tipo de instalación a lo dispuesto en los Títulos III y IV. En 
general, cumplirán lo siguiente:  

 
- Para instalaciones de ancho igual o menor de 0,90 m, dejarán, en la zona de acceso, un 

espacio libre mínimo de 1,40m. Podrán colocarse también en la banda de acceso, siempre que sea 
menor o igual que ésta. 
 

- Las instalaciones de ancho comprendido entre 0,90 y 1,20 m a las que se accede 
frontalmente, dejarán un espacio frontal libre de 1,50 m. 
 

- Cuando se trate de instalaciones de una anchura comprendida entre 1,20 y 2,20 m. 
deberá dejarse un espacio libre de 2,40m. 

 
- Las instalaciones de ancho superior a los 2,20 m. dejarán libre un paso de 3 m. 
 
Artículo 51.- Ocupación de las Aceras. Todas las instalaciones se colocarán 

preferentemente en el borde exterior de la acera, dejando libre, como criterio general, una banda 
peatonal, como itinerario peatonal accesible, de 1,80 m. de ancho y una altura de 2,20 metros. 
Excepcionalmente, se permitirán bandas de 0,90 m. de ancho, si el tránsito peatonal es escaso, si 
no dispone de zona de aparcamiento adyacente donde se pueda instalar una terraza, y si la 
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acera está comprendida entre 1,50 y 3 metros de ancho. En ese caso, hay que dejar apartaderos 
del ancho de la acera y de dos metros de largo, en el principio y final de la instalación, de forma 
que coja un metro a cada una. El barrido de las sillas no podrá invadir la zona de tránsito 
peatonal. En aceras con ancho inferior a 1,50 metros está prohibida la instalación de terrazas. 

 
Artículo 54.-  Las mesas de restaurantes tendrán una superficie mínima de un rectángulo 

de 60 cm. de ancho por 40 de fondo por comensal. En el caso de bares o cafeterías las mesas no 
tienen dimensiones mínimas. 
En cada instalación, con mesas y sillas, deberá haber una mesa accesible. Todas las mesas 
deberán proteger los extremos de las patas con un material adecuado para minimizar el ruido por 
arrastre de las mismas y mejorar su estabilidad. 
Las mesas serán de madera, admitiéndose las soluciones mixtas, con patas metálicas (acero 
inoxidable, aluminio anodizado natural ó acero pintado en gris oscuro) y tablero de madera (o 
sintéticos imitación madera). En cualquier caso el diseño será adecuado al entorno, 
consensuándose con los servicios técnicos municipales. 
 

Artículo 55.-  Las sillas deben tener un espacio de barrido mínimo de 75 cm. medidos en 
planta desde la mesa. Todas las sillas deberán proteger los extremos de las patas con gomas 
para minimizar el ruido por arrastre de las mismas. 
 

Las sillas serán de madera, fibras naturales ó trenzados de plástico imitando al mimbre, 
admitiéndose las soluciones mixtas, con estructura metálica (acero inoxidable, aluminio anodizado 
natural ó acero pintado en gris oscuro). En cualquier caso el diseño será adecuado al entorno, 
consensuándose con los servicios técnicos municipales. 
Se recomienda el uso de cojines por razones de estética y de comodidad.” 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

 
Visto cuanto antecede, procede suscribir el informe emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal (Sr. Díaz Buenestado) de 3 de junio de 2019 e informar desfavorablemente la 
autorización de ocupación de vía pública para la terraza de un restaurante situado en la calle 
Gallegada nº 2 de Ajuy (T.M. de Pájara) adoptando la siguiente propuesta de resolución. 

 
PRIMERO.- A la vista del contenido de los informes técnico y jurídico, procede requerir al 

solicitante la modificación o rectificación del proyecto inicialmente presentado el cual deberá 
cumplir con la Ordenanza General Reguladora de la Utilización privativa del Dominio Público Local 
en todos sus artículos, otorgándole para ello un plazo de tres meses desde la notificación de la 
resolución que se adopte. 

 
SEGUNDO.- Suspender el plazo para resolver el procedimiento hasta la presentación por 

el interesado del proyecto modificado, o en caso de no presentación por un plazo de tres meses. 
 
TERCERO.- Notificar la resolución adoptada al interesado junto con los recursos 

pertinentes.” 
 
- Considerando que en el plazo de tres meses nada se ha aportado por la interesada tal y 

como se hace constar al inicio del presente informe y que la competencia para la adopción del 
acuerdo de otorgamiento o denegación de la licencia corresponde a la Junta de Gobierno Local por 

delegación del Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en relación al artículo 340 de la ley 4/2017, de 13 de 
julio. 

 
- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 342.5 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, 

del Suelo y de los Espacios Naturales de Canarias y en los artículos 17 y 18 del Reglamento de 
Intervención y protección de la Legalidad Urbanística de Canarias aprobado por Decreto 
182/2018, de 26 de diciembre se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO. Denegar la licencia urbanística de obra menor para proyecto de 

Acondicionamiento para la legalización de terraza para restaurante en Ajuy” consistente en la 
instalación de toldo plegable e instalación de sillas y mesas vinculadas a la actividad de bar – 
restaurante del local ubicado en la calle Gallegada 2 en la localidad de Ajuy, solicitada por Doña 
Inmaculada Ravelo Guedes, en tanto en cuanto no se justifique la Ordenanza General Reguladora 
de la Utilización Privativa del Dominio Público Local en todos sus artículos. 
 
 SEGUNDO. Notificar la presente resolución a la interesada con indicación de los recursos 
pertinentes. 
 
     Tal es mi informe el cual someto a cualquier otro mejor fundado en derecho.” 

Sometido el asunto a votación se aprueba por unanimidad, adoptándose el 

acuerdo que seguidamente se describe, sirviendo de motivación al mismo los informes 

transcritos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: 

 

 

PRIMERO.- Denegar la licencia urbanística de obra menor para proyecto de 

Acondicionamiento para la legalización de terraza para restaurante en Ajuy” 

consistente en la instalación de toldo plegable e instalación de sillas y mesas 
vinculadas a la actividad de bar – restaurante del local ubicado en la calle Gallegada 2 

en la localidad de Ajuy, solicitada por Doña Inmaculada Ravelo Guedes, en tanto en 

cuanto no se justifique la Ordenanza General Reguladora de la Utilización Privativa del 

Dominio Público Local en todos sus artículos. 

 
 SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la interesada con indicación de 

los recursos pertinentes. 

 

 

 4.- OTRAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS. 

 
 No se formularon. 

 

5.- INFORMES MUNICIPALES DE PLANES Y PROYECTOS DE OTRAS 

ADMINISTRACIONES. 

 
 

5.1.-  TRÁMITE DE COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA PROMOVIDO POR EL 

CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA EN RELACIÓN AL PROYECTO INSULAR 

DE "INSTALACIÓN DE PUNTOS DE RECARGA PÚBLICA MEDIA-LENTA EN 

ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES". ACUERDOS QUE PROCEDAN. (1/2022 I) 
 

 
Dada cuenta del expediente administrativo referido en el encabezamiento, de la 

documentación integrante del mismo y, en particular, del informe jurídico, que se 

transcribe a continuación: 
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“PROPUESTA CONCEJALÍA DELEGADA DE 
TRANSPORTE, SERVICIOS PÚBLICOS Y ENERGIA 

 
 
 Dada cuenta del oficio cursado por el Consejero Delegado de Industria, Energía, Comercio, 
Artesanía y Actividades Clasificadas del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura con fecha 27 
de abril pasado (R.E. nº 6068), mediante el que interesa la evacuación del trámite de cooperación 
interadministrativa y disponibilidad del suelo público afectado por el proyecto insular denominado 
“Instalación de puntos de recarga pública media-lenta en espacios públicos municipales 
para vehículos eléctricos”, el cual se plantea, para este Municipio, en c/ Ntra. Sra. Regla nº 5 
del casco urbano de Pájara, Avenida Happag Lloyd nº 8 de Costa Calma y aparcamiento 
municipal de Morro Jable. 
 

Vista la evaluación técnica del citado proyecto llevada a cabo por el Arquitecto Municipal 
(Sr. Fernández Muñoz), en el marco del preceptivo procedimiento de cooperación administrativa 
establecido en el artículo 18  de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
Naturales de Canarias, haciéndose constar lo siguiente: 
 

“ … Objeto 
 
 El presente informe se emite en el marco del trámite de colaboración inter-administrativa y 

la obtención, a tenor de lo dispuesto en el artículo 19 y 334 de la Ley 4/2017, del Suelo y los 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias, de informe municipal previo a la aprobación del 
proyecto denominado "INSTALACIÓN DE PUNTOS DE RECARGA PÚBLICA MEDIA-LENTA EN 
ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS”, cuya promoción realiza el 
Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, de acuerdo con la documentación técnica redactada por 
el Ingeniero Superior de Telecomunicaciones D. José Luis Camino Carmona, visado por el COIT 
con fecha 21 de abril de 2022. Este proyecto sustituye al anteriormente tramitado denominado 
“IMPLANTACIÓN DE PUNTOS DE RECARGA PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ANTIGUA, TUINEJE Y PÁJARA”. 
 

Antecedentes 
 

1.- Actualmente, a raíz de la anulación del TR del Plan General de Ordenación aprobado 
definitivamente el 16 de diciembre de 1998, se considera como vigente, el documento de revisión 
del Plan General de Ordenación aprobado provisionalmente el 14 de noviembre de 1989, y 
definitivamente por silencio administrativo positivo, cuyas Normas Urbanísticas han sido 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 82, de 22 de junio de 2007. 

 
2.- En octubre de 2021 se emite informe respecto al proyecto denominado  

“IMPLANTACIÓN DE PUNTOS DE RECARGA PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ANTIGUA, TUINEJE Y PÁJARA”, tramitado por el Cabildo Insular, que describía un 
punto de recarga en el núcleo urbano de Pájara, con expediente municipal 6/2021-I.  

 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 2 de noviembre de 2021, se toma 

conocimiento del proyecto, informando favorablemente el mismo, con los condicionantes indicados 
en la resolución. 
 

Consideraciones 
 

1.- Se presenta proyecto suscrito por el Ingeniero D. José Luis Camino Carmona, donde se 
describe la instalación de varios puntos de recarga de vehículos eléctricos, repartidos por la isla, 
tres de ellos situados en el municipio de Pájara: 
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PUNTO 1: Calle Nuestra Señora de Regla nº 5, Termino Municipal de Pájara, con Código Postal 
35.628, provincia Las Palmas, isla de Fuerteventura. 
coordenadas  UTM: X: 587.554,32 Y: 3.136.382,71 HUSO: 28 LAT: 28º 21' 02,73'' N LONG: 14º 
06' 23,87'' O 
 
PUNTO 2: Avenida Happag Lloyd nº 8 en las cercanías del Consultorio Local de Costa Calma, 
Termino Municipal de Pájara, con Código Postal 35.627, provincia Las Palmas, isla de 
Fuerteventura. 
coordenadas  UTM: X: 576.177,13 Y: 3.115.922,56 HUSO: 28 LAT: 28º 10' 00,45'' N LONG: 14º 
13' 26,57'' O 
 
PUNTO 3: Aparcamiento Municipal del Pueblo de Morro Jable con acceso por la Avenida de la 
Constitución, Termino Municipal de Pájara, con Código Postal 35.625, provincia Las Palmas, isla 
de Fuerteventura) 
coordenadas UTM: X: 563.695,37 Y: 3.103.102,07  HUSO: 28 LAT: 28º 03' 06,22'' N LONG: 14º 
21' 06,76'' O  

 
Se indican en el proyecto los puntos de conexión facilitados por la compañía 

suministradora,  para los nuevos suministros. 
 

2.- Las ubicaciones propuesta ocupa aceras y zonas de aparcamiento existentes, cerca de 
los edificios públicos, por lo que se estima una ubicación adecuada, siempre que se respeten las 
normativas de Accesibilidad de los espacios urbanizados.  

 
En los espacios libres públicos el PGO permite la implantación de las instalaciones 

necesarias para la dotación  de servicios generales, como puede considerarse éste servicio de 
recarga de vehículos eléctricos que desarrolla el Cabildo Insular de Fuerteventura. Por tanto, la 

instalación del punto de recarga, en la ubicación que se propone, es compatible con la ordenación 
vigente, siempre que se respeten las normativas de Accesibilidad de los espacios urbanizados. 

 
En el punto de Pájara, parece que la ubicación propuesta del armario CPM+CS+CGBT, no 

es compatible con la marquesina de la parada de guaguas existente, como se ve claramente en la 
foto de proyecto, por lo que debería modificarse ligeramente su ubicación, o desplazar la 
marquesina.  
 

3.- No se considera necesario el trámite de evaluación de impacto ambiental de acuerdo a 
la Ley 4/2017, del Suelo y los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, al actuarse en suelo 
urbano, al menos en lo que respecta a las obras dentro del municipio de Pájara.  

 
4.- El proyecto afecta a la travesía que atraviesa el suelo Urbano de Pájara, de la 

carretera FV-30, por lo que el proyecto está sometido a la obtención de autorización o informe 
favorable del titular de la vía, en este caso el propio promotor del proyecto, el Cabildo 
Insular de Fuerteventura, como titular de la carretera FV-2, en cumplimiento del Art. 86 del 
reglamento de carreteras de canarias (Art. 48 de la Ley). 

 
5.- Se indican los siguientes condicionantes a la hora de la aprobación del proyecto y la 

instalación de los elementos, deberá tenerse en consideración: 
 
Deberá cumplirse en todo momento las condiciones de accesibilidad de la instalación a 

personas de movilidad reducida, incorporando al proyecto la justificación de la Ley 8/1995, 

de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Físicas y de la Comunicación y Decreto 
227/1997, de 18 de septiembre por el que se aprueba el reglamento de la Ley de accesibilidad y 
supresión de barreras físicas y de la comunicación, así como la Orden TMA/851/2021, de 23 de 
julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios 
públicos urbanizados. 
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Artículo 32. Otros elementos. 

 
1. El diseño y ubicación de las máquinas expendedoras, los cajeros automáticos, los 

teléfonos públicos y otros elementos que requieran manipulación, instalados en las zonas de uso 
peatonal, se ajustará a lo establecido en los siguientes apartados. 

 
2. Su ubicación permitirá el acceso desde el itinerario peatonal accesible y su diseño 

 permitirá la aproximación de una persona usuaria de silla de ruedas. Los dispositivos 
manipulables estarán a una altura comprendida entre 0,80 y 1,20 m. 

 
3. Las pantallas, botoneras y sistemas de comunicación interactiva disponibles en los 

 elementos manipulables responderán a los criterios dispuestos en el artículo 47 y en los 
elementos que dispongan de teclado numérico deberá señalizarse de manera táctil la tecla 
 número 5. 

 
La solución de proyecto debería garantizar las dimensiones adecuadas de una 

plaza de aparcamiento para PMR y garantizar la accesibilidad al punto de recarga, así 
como de la acera donde se plantea su instalación. 

 

- Deberán reponerse los acabados de los espacios públicos afectados, utilizando las 

mismas calidades y materiales existentes. Los nichos de las cajas de protección 
deben tratarse con materiales acordes a la edificación o entorno en el que se colocan. 
Se deberá respetar el arbolado existente.  

 
6.- La Iglesia de Nuestra Señora de Regla de Pájara se encuentra declarada como Bien 

de Interés Cultural, habiéndose delimitado un entorno de protección asociado, en el que será de 
aplicación lo establecido por la LEY 11/2019, de 25 abril, de Patrimonio Cultural de Canarias. La 
actuación pretendida afecta a viarios incluidos en el entorno de protección del BIC, por lo que, 
para realizar cualquier tipo de obras en el entorno afectado por la declaración, será necesaria la 
preceptiva autorización o informe sectorial preceptivo. 

 
7.- La ejecución de los tres puntos supone la alteración de aparcamientos y elementos de 

los espacios públicos municipales, por lo que la corporación deberá realizar las gestiones 
pertinentes para garantizar el acceso hasta el punto de recarga, acondicionando y organizando de 
manera adecuada las aceras y las zonas de aparcamiento existente, especialmente en el punto de 
Pájara, que puede precisar de la recolocación de la marquesina de parada de guaguas.  

 
En la memoria se define la ubicación propuesta y esquemas tipo de instalación. De ellos 

parece deducirse que se pretenden instalar cuadros generales de protección empotrados en las 

fachadas de edificios, por lo que en caso de afectar a edificios o parcelas de titularidad particular 
deberán obtenerse las autorizaciones que legalmente se consideren necesarias.  
 

Conclusión 
 

1.- En consecuencia con lo expresado anteriormente, desde esta oficina técnica se informa 
favorablemente, con condicionantes, y en lo que al término municipal de Pájara se refiere, el 
proyecto denominado "INSTALACIÓN DE PUNTOS DE RECARGA PÚBLICA MEDIA-LENTA EN 
ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES PARA VEHÍCULOS ELÉCTRICOS”, cuya promoción realiza el 
Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura,  debiéndose condicionar la aprobación del proyecto a la 
incorporación de modificaciones o anexo, para cumplir las siguientes cuestiones: 

 

- Deberá cumplirse en todo momento las condiciones de accesibilidad de la instalación a 
personas de movilidad reducida, incorporando al proyecto la justificación de la Ley 

8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Físicas y de la 
Comunicación y Decreto 227/1997, de 18 de septiembre por el que se aprueba el 
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reglamento de la Ley de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la comunicación, 
así como la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 
utilización de los espacios públicos urbanizados. 

 
Artículo 32. Otros elementos. 

 
1. El diseño y ubicación de las máquinas expendedoras, los cajeros automáticos, los 

teléfonos públicos y otros elementos que requieran manipulación, instalados en las zonas  de uso 
peatonal, se ajustará a lo establecido en los siguientes apartados. 
 

2. Su ubicación permitirá el acceso desde el itinerario peatonal accesible y su diseño 
 permitirá la aproximación de una persona usuaria de silla de ruedas. Los dispositivos 
manipulables estarán a una altura comprendida entre 0,80 y 1,20 m. 

3. Las pantallas, botoneras y sistemas de comunicación interactiva disponibles en los 
 elementos manipulables responderán a los criterios dispuestos en el artículo 47 y en los 
elementos que dispongan de teclado numérico deberá señalizarse de manera táctil la tecla 
número 5. 

 
La solución de proyecto deberá garantizar las dimensiones adecuadas de al 

menos una plaza de aparcamiento para PMR y garantizar la accesibilidad al punto de 
recarga, así como de la acera donde se plantea su instalación. 

 

- En el punto de Pájara, parece que la ubicación propuesta del armario CPM+CS+CGBT, no es 

compatible con la marquesina de la parada de guaguas existente, como se ve claramente 
en la foto de proyecto, por lo que debería modificarse ligeramente la ubicación del cuadro, o 
desplazar la marquesina.  

 

- Deberán reponerse los acabados de los espacios públicos afectados, utilizando las mismas 

calidades y materiales existentes. Los nichos de las cajas de protección deben tratarse con 
materiales acordes a la edificación o entorno en el que se colocan. 

 

- Al actuarse en el punto de Pájara en una travesía de la carretera FV-30, deberá atenderse al 
cumplimiento de la ley de Carreteras de Canarias y su Reglamento, emitiéndose informe del 
departamento de Carreteras del Cabildo Insular.  

 

- En aplicación de lo establecido por la LEY 11/2019, de 25 abril, de Patrimonio Cultural de 

Canarias, en el punto de Pájara, al afectar a una zona de protección de un BIC, será 
necesaria la preceptiva autorización sectorial, del propio Cabildo Insular. 

 

- La ubicación elegida en Morro Jable se coloca sobre la obra de cubrición del barranco del 
Ciervo, que cuenta con autorización del Consejo Insular de Aguas. No obstante, al 
considerarse parte del cauce, deberá obtenerse autorización del Consejo Insular de Aguas.  

 

- En la memoria se define la ubicación propuesta y esquemas tipo de instalación. De ellos 

parece deducirse que se pretenden instalar cuadros generales de protección empotrados en 
las fachadas de edificios, por lo que en caso de afectar a edificios o parcelas de titularidad 
particular deberán obtenerse las autorizaciones de los propietarios que legalmente se 
consideren necesarias.  

 
2.- Las vías donde se plantea la instalación, se considera de propiedad pública al estar 

recogidas en el planeamiento, el catastro y en el inventario de bienes municipales, en el caso de 
Pájara formando parte de la travesía de la carretera FV-30 y en el caso de la ubicación de Morro 
Jable en el dominio público hidráulico. 
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El suelo ocupado no se encuentra comprendido en ningún Plan de Ordenación, de reforma 
o adaptación, incompatibles con las instalaciones que se pretenden, por lo que se consideran 
disponibles para que el Cabildo Insular realice la intervención descrita en el proyecto presentado, 
con los condicionantes indicados anteriormente y siempre y cuando la corporación lo estime 
pertinente, en función de las consideraciones expuestas en el presente informe. 

 
3.- La corporación deberá realizar las gestiones pertinentes para garantizar el acceso 

hasta el punto de recarga, acondicionando y organizando de manera adecuada la zona de 
aparcamiento existente …”. 

 
Visto igualmente el informe emitido por la Técnico de Administración General adscrita al 

Departamento Municipal de Gestión Patrimonial (Del Barrio Osa), donde se enuncia lo siguiente: 
 
“(…) Sobre la titularidad municipal de los puntos donde está prevista la instalación de los 

puntos de recarga para vehículos eléctricos, visto el informe técnico emitido por el Arquitecto 
municipal (Sr. Fernández Muñoz),  de fecha 14 de junio de 2022, informando favorablemente el 
proyecto, con condicionantes, se procede a determinar la titularidad de las ubicaciones previstas: 

 
I.- Punto 1.- Calle Nuestra Sra. de la Regla nº 5, Pájara, Término Municipal de Pájara, con 
Código Postal 35.628, provincia Las Palmas, isla de Fuerteventura. 
 
Coordenadas  UTM: X: 587.554,32 Y: 3.136.382,71 HUSO: 28 LAT: 28º 21' 02,73'' N LONG: 14º 
06' 23,87'' O 
 

La ubicación de acuerdo con las coordenadas UTM anteriores se recoge en la siguiente 

imagen: 
 

 
 

Examinado el Libro de Inventario de Bienes, Derechos y Acciones del Ayuntamiento de 
Pájara, pendiente de su revisión anual por parte de la actual Corporación, se comprueba que la 
calle Nuestra Señora de Regla, figura inscrita con el número de ficha 287, como vía urbana uso 
público con una longitud de 287,00 m y una superficie de 5.281,06 m2. Se incorpora plano del 
inventario municipal a continuación. 
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Con los condicionantes previstos en el informe técnico sobre la ubicación en Pájara, que en 
primer lugar se trata de una travesía de la carretera FV-30, necesitando informe del departamento 
de Carreteras del Cabildo Insular y segundo, al afectar a una zona de protección de un BIC, será 
necesaria la preceptiva autorización sectorial, del propio Cabildo Insular. 

 
II.- Punto 2. Avenida Happag Lloyd nº 8, Costa Calma, en las cercanías del Consultorio Local 
de Costa Calma, Término Municipal de Pájara, con Código Postal 35.627, provincia Las Palmas, 
isla de Fuerteventura. 
 

Coordenadas  UTM: X: 576.177,13 Y: 3.115.922,56 HUSO: 28 LAT: 28º 10' 00,45'' N LONG: 14º 
13' 26,57'' O 
 

 
 

Examinado el Libro de Inventario de Bienes, Derechos y Acciones del Ayuntamiento de 
Pájara, pendiente de su revisión anual por parte de la actual Corporación, se comprueba que el 
Polígono D5, figura inscrito con el número de ficha 1212, como solar de dominio público de uso y 
servicio público con una superficie de 98.800.00 m2. Se incorpora plano del inventario municipal a 
continuación. 
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Corresponde a la finca registral nº 6226 BIS en el Polígono D-5, adquirida por título de 

otros, mediante escritura autorizada, de 11 de junio de 1998, por el notario de Puerto del Rosario, 

D. Emilio romero Fernández,  con el número de su protocolo nº 1973. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad Inscripción 2ª, al tomo 322, libro 55, folio 99 de fecha 3 de septiembre  
 
III.-  Punto 3. Aparcamiento Municipal del Pueblo de Morro Jable, con acceso por la 
Avenida de la Constitución, Termino Municipal de Pájara, con Código Postal 35.625, provincia Las 
Palmas, isla de Fuerteventura. 
 
Coordenadas UTM: X: 563.695,37 Y: 3.103.102,07  HUSO: 28 LAT: 28º 03' 06,22'' N LONG: 14º 
21' 06,76'' O  
 

La ubicación de acuerdo con las coordenadas UTM anteriores se recoge en la siguiente 
imagen: 

 

 
 
La ubicación elegida se encuentra ubicada sobre la obra de cubrición del barranco del 

Ciervo, por tanto aún siendo el aparcamiento municipal en ese punto se considera parte del cauce 
debiéndose obtener la autorización del Consejo Insular de Aguas, tal y como se recoge en el 
informe técnico …”. 
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 En su virtud, en uso de las competencias que han sido delegadas por la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Pájara en el titular del área de gobierno de Transporte, Servicios 
Públicos y Energía por Decreto nº 4223/2022, de 21 de junio, se eleva a la Junta de Gobierno 
Local, órgano competente para la emisión de informes municipales sobre planes y proyectos de 
otras Administraciones Públicas cuando tal competencia no venga atribuida legalmente al Pleno 
Municipal, según las atribuciones que igualmente le fueron conferidas a ésta por el citado Decreto 
de la Alcaldía, la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 
Primero.- Tomar conocimiento del oficio insular remitido en relación a la ejecución del 

proyecto “Instalación de puntos de recarga pública media-lenta en espacios públicos 
municipales para vehículos eléctricos” en la c/ Ntra. Sra. Regla nº 5 de Pájara, Avda. Happag 
Lloyd nº 8 de Costa Calma y Apartamiento Municipal en Morro Jable, en este Término 
Municipal, y a los efectos de la preceptiva evacuación del trámite  de cooperación 
interadministrativa establecida en el artículo 18 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y 
de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, informar a efectos municipales el citado 
proyecto favorablemente con los condicionantes de obligada subsanación y de necesario 
cumplimiento para la instalación y posterior puesta en funcionamiento de la infraestructura que 
finalmente se ejecute enunciados expresamente en el informe técnico reproducido. 

 
Segundo.- Al respecto de la disponibilidad del suelo público afectado por el desarrollo 

del mencionado proyecto técnico, poner a disposición del Excmo. Cabildo Insular de 
Fuerteventura los inmuebles municipales antes indicados y ello a los efectos de posibilitar el 
desarrollo de la iniciativa insular ya referida. 

 
Tercero.- Dar traslado a la Corporación Insular del acuerdo que se formalice a los 

efectos que en la misma se prosiga con la tramitación correspondiente. 
 
 Lo que comunico a los efectos oportunos. No obstante, la Junta de Gobierno Local 
acordará lo que estime procedente.” 

 
 

Sometido el asunto a votación se aprueba por unanimidad, adoptándose el 

acuerdo que seguidamente se describe, sirviendo de motivación al mismo los informes 

transcritos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: 
 

 

PRIMERO.- Tomar conocimiento del oficio insular remitido en relación a la 

ejecución del proyecto “Instalación de puntos de recarga pública media-lenta en 

espacios públicos municipales para vehículos eléctricos” en la c/ Ntra. Sra. Regla nº 
5 de Pájara, Avda. Happag Lloyd nº 8 de Costa Calma y Apartamiento Municipal en 

Morro Jable, en este Término Municipal, y a los efectos de la preceptiva evacuación 

del trámite  de cooperación interadministrativa establecida en el artículo 18 de la 

Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 

Canarias, informar a efectos municipales el citado proyecto favorablemente con los 

condicionantes de obligada subsanación y de necesario cumplimiento para la 
instalación y posterior puesta en funcionamiento de la infraestructura que 

finalmente se ejecute enunciados expresamente en el informe técnico reproducido. 

 

SEGUNDO.- Al respecto de la disponibilidad del suelo público afectado por el 

desarrollo del mencionado proyecto técnico, poner a disposición del Excmo. Cabildo 
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Insular de Fuerteventura los inmuebles municipales antes indicados y ello a los 
efectos de posibilitar el desarrollo de la iniciativa insular ya referida. 

 

TERCERO.- Dar traslado a la Corporación Insular del acuerdo que se 

formalice a los efectos que en la misma se prosiga con la tramitación 

correspondiente. 
 

 

 6.- CONVENIOS DE COLABORACIÓN. 

 

No se formularon. 

 
7.- PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. 

 

No se formularon. 

 

TERCERO.- ACUERDOS DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTES. 
 

No se formularon. 

 

B) PARTE DECLARATIVA. 

 

C) PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 
 

CUARTO.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA. 

 

 QUINTO.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA DE LA GESTIÓN Y DE LAS 

RESOLUCIONES DE LA GESTIÓN DE LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS. 
 

 No se formularon. 

 

 D) RUEGOS Y PREGUNTAS. 

  

 No se formularon. 
 

 E) ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se formularon. 

 
 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levanta la sesión a 

las nueve  horas  y cuarenta minutos, de todo lo cual, yo la Secretaria Accidental doy 

fe. 
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